
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10585 REAL DECRETO 792/1978, de 10 de febrero, por el 
que se declaran de «interés social» las obras de 
construcción de un edificio con destino al Colegio 
Mayor «Bonaigua», de Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diez de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto 
el de expropiación forzosa, las obras de consrucción de un edi
ficio con destino al Colegio Mayor «Bonaigua», de Barcelona, 
petición formulada por el Consejero Delegado de la Sociedad 
cultural «Llar», promotora de dicho Colegio Mayor.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos

setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

10586 REAL DECRETO 793/1978, de 10 de febrero, por el 
que se declaran de «interés social» las obras de 
construcción de un edificio con destino al Colegio 
Mayor «Castilla», de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro do Educación y Ciencia y previa deliberación con el Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto 
el de expropiación forzosa, las obras de construcción de un 
edificio con destino al Colegio Mayor «Castilla» de Madrid, 
petición formulada por el Director General de la Fundación 
«Horizonte», promotora de dicho Colegio Mayor. Los efectos de



B. O. del E.—Núm. 97______________________ 24 abril 1978 9527

este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley catorce, de mil novecientos setenta, de 
cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

10587 REAL DECRETO 794/1978, de 10 de febrero, por el 
que se declaran de «interés social» las obras de 
reforma y adaptación de un edificio con destino 
al Colegio Mayor «Los Arces», de Valladolid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diez de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declaran de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto 
el de expropiación forzosa, las obras de reforma y adaptación 
de un edificio con destino al Colegio Mayor «Los Arces», de 
Vallado id, petición formulada por el Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad Civil de la Fundación «Campo 
Alegre», promotora de dicho Colegio Mayor.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

10588 REAL DECRETO 795/1978, de 17 de febrero, por el 
que se aprueba la conversión de la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios «Nuestra Señora del 
Mar», del Ayuntamiento de Barcelona, en Escuela 
Universitaria de Enfermería, quedando adscrita a 
la Universidad de Barcelona.

El excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona, a través del 
Director de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios «Nues
tra Señora del Mar», ha solicitado la conversión de la misma 
en Escuela Universitaria de Enfermería, adscrita a la Univer
sidad de Barcelona, acogiéndose a lo dispuesto en el Real 
Decreto dos mil ciento veintiocho/mil novecientos setenta y 
siete, de veintitrés de julio, articulo primero, punto tres. Di
cha solicitud ha sido presentada, conforme a lo previsto en el 
citado Real Decreto, ante la Universidad de Barcelona, quien le 
ha remitido favorablemente informada por su Junta de Gobier
no al Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, oída la Junta Nacional de Universidades y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—Aprobar la conversión de la Escuela de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios «Nuestra Señora del Mar», del 
Ayuntamiento de Barcelona, en Escuela Universitaria de En
fermería. quedando adscrita a la Universidad de Barcelona.

Articulo segundo.—La Escuela Universitaria de Enfermería 
«Nuestra Señora del Mar», adscrita de Barcelona, se regirá por 
lo dispuesto en la Ley General de Educación, en el Decreto dos 
mil doscientos noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, de 
diecisiete de agosto, y en el Real Decreto dos mil ciento vein
tiocho/mil novecientos setenta y siete, de veintitrés de julio, y en 
su defecto, por los Estatutos universitarios de la Universidad a 
que queda adscrita su propio Reglamento y lo que se fije en el 
convenio de colaboración académica celebrado con la Univer
sidad de Barcelona.

Articulo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustará 
a lo establecido en el Decreto dos mil doscientos noventa y 
tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, y 
en la Orden ministerial de diecisiete de septiembre de mil no
vecientos setenta y cuatro, dictada en desarrollo del mismo.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación v Ciencia dicta
rá las normas o Instrucciones precisas para la Interpretación y 
desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

10589 REAL DECRETO 796/1978, de 17 de febrero, por el 
que se aprueba la conversión de la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios del «Hospital de la Santa 
Cruz y San Pablo», de Barcelona, en Escuela Uni
versitaria de Enfermería, quedando adscrita a la 
Universidad Autónoma de Barcelona.

El «Hospital de la Santa Cruz y San Pablo», de Barce
lona, a través del Director de la Escuela de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, ha solicitado la conversión de la misma en 
Escuela Universitaria de Enfermería, adscrita a la Universidad 
Autónoma de Barcelona, acogiéndose a lo dispuesto en el Real 
Decreto dos mil ciento veintiocho/mil novecientos setenta y 
siete, de veintitrés de julio, articulo primero, punto tres. Dicha 
solicitud ha sido presentada conforme a lo previsto en el citado 
Real Decreto, ante la Universidad Autónoma de Barcelona, 
quien la ha remitido, favorablemente informada por su Junta 
de Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, a propuesta del- Ministro de Educación y 
Ciencia, oída la Junta Nacional de Universidades y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de febrero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Aprobar la conversión de la Escuela de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios del «Hospital de la Santa Cruz 
y San Pablo» de Barcelona en Escuela Universitaria de Enfer
mería. quedando adscrita a la Universidad Autónoma de Bar
celona.

Articulo segundo.—La Escuela Universitaria de Enfermería 
del «Hospital de la Santa Cruz y San Pablo» de Barcelona, 
adscrita, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Edu
cación, en el Decreto dos mil doscientos noventa y tres/mil 
novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, y en el Real 
Decreto dos mil ciento veintiocho/mil novecientos setenta y siete, 
de veintitrés de julio, y. en su defecto, por los Estatutos univer
sitarios de la Universidad a que queda adscrita, su propio 
Reglamento y lo que se fije en el convenio de colaboración 
académica celebrado con la Universidad Autónoma de Barce
lona.

Articulo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajus
tará a lo establecido en el Decreto dos mil doscientos noventa 
y tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, 
y en la Orden ministerial de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, dictada en desarrollo del mismo.

Articulo cuarto.—El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará las normas e instrucciones precisas para la interpretación 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

10590 REAL DECRETO 797/1978, de 17 de febrero, por el 
que se aprueba la conversión de la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios «Santa Coloma», de San
ta Coloma de Gramanet, en Escuela Universitaria 
de Enfermería, adscrita a la Universidad Autónoma 
de Barcelona.

La Junta Comarcal Médica de Santa Coloma de Grama
net, y en su nombre el Director de la Escuela de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios «Santa Coloma» de dicha localidad, ha 
solicitado la conversión de la misma en Escuela Universita
ria de Enfermería, adscrita a la Universidad Autónoma de Bar
celona acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
ciento veintiocho/mil novecientos setenta y siete, de veintitrés 
de judo, articulo primero, punto tres. Dicha solicitud ha sido 
presentada, conforme a lo previsto en el citado Real Decreto 
ante la Universidad Autónoma de Barcelona, quien la ha remi
tido, favorablemente informada por su Junta de Gobierno, al 
Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, a propuesto del Ministro de Educación y Cien
cia, oída la Junta Nacional de Universidades y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho,


